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1. PREGUNTAS FRECUENTES 
1.1 General 
1.1.1. En la disposición quinta se establece como serán objeto de las ayudas el tipo de 
actuación “Instalaciones fotovoltaicas de pequeña potencia para autoconsumo sin 
almacenamiento para edificios públicos”. ¿Sería posible presentar instalaciones en 
edificios privados? 
La resolución de 17 de septiembre de 2020 para la concesión de ayudas a la inversión en 
instalaciones de producción de energía eléctrica en la Comunidad Autónoma de Castilla la 
Mancha, en su resolución quinta, establece las actuaciones susceptibles de ayuda, así 
como sus límites de potencia. En el caso de “FV sin almacenamiento”, éstos límites están 
entre 50kW y 1MW de potencia pico y han de situarse en edificios públicos. 

 


	ÍNDICE
	1. PREGUNTAS FRECUENTES
	1.1 General
	1.1.1. En la disposición quinta se establece como serán objeto de las ayudas el tipo de actuación “Instalaciones fotovoltaicas de pequeña potencia para autoconsumo sin almacenamiento para edificios públicos”. ¿Sería posible presentar instalaciones en ...



